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1. El Derecho constitucional no habia. tenido, desde las revoluciones 
americana y francesa, una evolución tan dinámica como la que se ha 
realizado a partir de la segunda posguerra mundial: en él se han mul
tiplicado las ideas, se han precisado los pensamientos, se han creado y 
afinado instituciones que han llegado a internacionalizarse y se ha 
dado solución a muchos de los problemas que el constitucionalismo 
del siglo XIX arrastraba. 

Junto a los impresionantes logros de la ciencia y 1" tecnología en es
tas últimas cuatro décadas, el pensamiento humanista ha tenido un 
renacer, y de nueva cuenta ha colocado al hombre como centro y eje 
del universo; este hecho se ha reflejado en forma singular en e! De
recho constitucional, mediante e! aumento de! catálogo de los 
derechos humanos, y especialmente por la creación de órganos e ins
trumentos que aseguren que aquellos ~an realmente a cumplirse y 
que, en caso de ser violados, serán resarcidos; hay que considerar tam
bién e! fortalecimiento del constitucionalismo social con la idea de que 
todo hombre ha de llevar una vida digna, con satisfactores económi
cos, sociales y culturales suficientes, donde se incluyen e! derecho al 
trabajo, e! derecho a la educación, el derecho a la vivienda, el derecho 
a la protección de la salud, e! derecho a la seguridad social, el asegu
ramiento de los derechos de las minorías nacionales y la participación 
en los bienes culturales como una forma de realización humana. 

Al mismo tiempo, como una reacciún a los sistemas totalitarios y 
autoritarios, se ha increlnentado una gran corriente en favor de la de
mocracia política ~ y en consecuencia contra el autoritarismo -, en 
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los ámbitos internacional y nacional; los grandes imperios se vinieron 
abajo y casi todos los países de Africa y Asia lograron su indepen· 
dencia, aunque la vida politica de la mayoría de ellos ha sido azarosa. 
En el aspecto interno, en muchos países se acentúa un fenómeno que 
recorre fuertemente al mundo: el deseo de participación politica y de 
que las autoridades sean controladas para evitar sus arbitrariedades; 
de aquí la tendencia al fortalecimiento de los poderes judiciales. Así 
mismo, se afinan los instrumentos de participación en la vida politica, 
como son los partidos politicos y los sistemas electorales. 

Los medios masivos de comunicación también han tenido un fuerte 
impacto en el Derecho constitucional. Internamente, la gente está más 
informada de lo que pasa en el país y en el mundo, y al robustecerse la 
opinión pública, presiona en favor de la democracia. Los gobiernos 
sienten esta presión y comprenden que sus actos pueden tener un alto 
costo politico si no son aceptados por la opinión pública de su país y de 
otros países. Así, casi de inmediato hay, durante este año de 1989, 
reacciones a la formación plural del gobierno en Polonia o a la repre
sión estudiantil en China. Los sucesos políticos internos interesan a la 
comunidad internacional y se juzga si son conducidos o no de acuerdo 
con una idea de democracia. 

2. Veamos con más detenimiento algunos de los aspectos que hemos 
enunciado. 

El Derecho constitucional y el Derecho internacional clásicos, 
tienen uno de sus fundamentos en la idea de la soberanía nacional 
concebida como la última instancia de decisión, y que presenta dos as
pectos: el interno y el externo. 

El aspecto interno implica que el pueblo se otorga su propio orden 
jurídico. sin que nadie le señale cómo éste debe ser; los hombres deci
den libremente su forma de gobierno y nombran a quienes van a diri
gir los órganos de la estructura política, de acuerdo con las leyes qu(' 
son la expresión de la voluntad popular. Así, el aspecto interno con
siste en la facultad exlusiva de un pueblo para dictar. aplicar y hacer 
cumplir las leyes. 

El aspecto externo implica la libertad de todas las naciones, la 
igualdad entre todos los pueblos. El aspecto externo significa que un 
pueblo independiente, al presentarse en el concierto universal de 
naciones, entra en relaciones con sus pares; es el mismo principio que 
rige la vida interna de la nación, sólo que proyectado hacia afuera, al 
orden internacional. 

Después de la primera guerra mundial el concepto de soberanía fue 
duramente atacado; incluso se le atribuyó en gran parte el estallido de 
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ese conflicto bélico. Luego de la segunda de tales guerras aconteció 10 
mismo, y tanto la doctrina del Derecho constitucional como la del De
recho internacional se abocaron a examinar las relaciones entre sobe
ranía y Derecho internacional, en las cuales no existe contradicción, 
puesto que el Estado decide libremente en su ámbito de competencia; 
entre los Estados existe igualdad soberana, pero se reconoce una serie 
de principios generales del Derecho aplicables a todas las naciones. La 
soberanía del Estado es el punto de partida del Derecho internacional. 

Sin embargo, la idea de soberanía como instancia última de deci
sión, cambió fuertemente después de esa segunda guerra, y, como ve
remos ha continuado cambiando. Unicamente en fonna ejemplificati
va, recordaremos algunos artículos constitucionales. 

La Constitución japonesa de 1946 en su preambulo asentó que 

Creemos que ning'ma nación puede ignorar a otras dedicándose exclusivamente 
a sí misma. Las normas de la moral política son universales y el acatamietno hacia 
tales normas es una obligación de toda~ las naciones que quiewan mantener su pro· 
pia soberanía y justificar sus relaciones sob('ranas con las demás naciones. 

En su artículo noveno, el pueblo japonés renunció para siempre a la 
guerra como derecho soberano de la nación, yen el artículo 98 decla
ró que "Los tratados concluidos por el Japón y el Derecho interna· 
donal establecido serán fielmente cumplidos". 

La Constituci(¡n italiana de 1947 expresa en su artículo 11 que 

Italia repudia la querra como instrumento de ofensa a la libertad de los demás 
puetlo~ y como medio de resolución de- las controversias internacionales: conscien. 
te. en condiciones de paridad con los demás Estados en las limitaciones de sobera· 
nía necesarias para un ordenamiento que asegure la paz y la justicia entre las na· 
ciones; promueve y favorece las organizaciones internac::ionales que procuran esta 
finalidad. 

El último párrafo del artículo 4 de la Constitución de la República 
Democr:llica Alemana de 1949, declara: "Las reglas generalmente 
reconocidas del Derecho internacional público obligan al poder públi· 
co y a todo ciudadano.". 

y e~ la Ley Fundamental d(" la Rcpublica Federal de Alemania de 
1949, la gul' mejor plasmú esta nueva e lmportalHC' corriente, es sus 
artÍCulos 24 y 2:> que a la letra dicen: 

Art. 24. l. La Federación podrá transferir derechos de soberanía, mediante ley, 
a instituciones intcrnac:ionales. 

2. La Federación podrá incorporarse. para la defensa de la paz, a un sistema de 
seguridad colectiva recíproca, admiti("ndo para ello aquellas restricciones de sus 
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derechos soberanos que promuevan y aseguren un orden pacifico y duradero en 
Europa y entre los pueblos del mundo. 

Art. 25. Las normas generales del derecho internacional público son parte in
tegrante del derecho federal. Estas normas tienen primada ante las leyes y consti· 
tuyen fuentes directas de derechos y obligaciones para los habitantes del territorio 
federal. 

En el campo concreto de la realidad, los países han subordinado 
libremente algunos aspectos de su soberanía nacional a la acción de 
organismos regionales. El caso más sobresaliente es el de Europa Occi
dental en donde a partir de 1947, han nacido ocho diversas organiza
ciones regionales europeas con muy diversos fines de caracter pUBlico, 
econúmico, social, cultural y militar; tales organizaciones podemos 
mencionar El Consejo de Europa, La Comunidad Económica Europea 
y La Comunidad Europea de Energía Atómica. 

La creación del Parlamento Europeo y los vínculos más estrechos de 
naturaleza política, económica y cultural que se programan para 1992 
en la Comunidad Económica Europea, no dejan ninguna duda de que 
el concepto clásico de soberanía se ha modificado profundamente. Al 
respecto el distinguido profesor César Sepúlveda ha escrito: 

Las enseñanzas que se desprenden de las diversas organizaciones internacionales 
del Viejo Continente son muy provechosas. Demuestran que las delegaciones de 
soberania a UJl cuerpo supranacional aunque sean de carácter limitado operan sin 
mayor quebranto ni dificultad. Como experimento de que pueden alcanzarse obje
tivos cercanos y perceptibles también es apreciable_ Pero sobre todo, indican que 
la base de toda organización internacional, para que funcione correctamente, ra
dica en un fin común, yen el propósito de cada miembro de preservar la unidad y 
mantener con entusiasmo el animus communitatis, o sea, la idea asociativa_ 

Desde luego, en América, Africa y Asia también existen organismos 
regionales, pero donde se han dado los mayores avances es en Europa. 

En este campo de cierta delegación de la soberanía hay que tener en 
cuenta la existencia de diversos tribunales o comisiones regionales de 
derechos humanos que se han creado, y que implican instancias juris
diccionales supranacionales destinadas a examinar uno de los grandes 
temas de estas últimas cuatro décadas: los derechos humanos. 

En consecuencia, distintos países han delegado o subordinado as
pectos de su soberanía mediante todas o algunas de las siguientes con· 
diciones: a) ha sido por voluntad propia, b) la participación en el or
ganismo supranacionaJ es en plan de igualdad con los otros estados, e) 
se trata de alcanzar fines o desarrollar actividades que se realicen me
jor por Estados asociados que solos, d) se aceptan instancias juris-
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diccionales supranacionales. porque se reconoce que los asuntos en 
cuesti("m son de interés de la comunidad internacional o regional, e) se 
crean (")rganos regionales de carácter político, como el Parlamento 
Europeo, que son un principio de federalismo y tienden a cierta uni
dad de la regiún. Como se ve la idea de soberanía presupone la liber
tad y la igualdad de los países, y a partir de ella se van aceptando las 
nuevas realidades que los propios países van creando. 

En consecuencia, se puede concluir que los desarrollos antes men
cionados han permitido en diversos países delegaciones reales de sobe
fanía a úrganos y organizaciones regionales, y la aceptación, en algu
nos de esos países, de la primacía del Derecho internacional sobre el 
nacional, yen otros. de la primacía del Derecho comunitario. 

Empero, no puede desconocerse que la hase de estos desarrollos 
implica la igualdad jurídica de los Estados, y que la idea de soberanía 
continuará siendo la defensa de los países pequeños y débiles frente a 
los grandes y poderosos. 

Tampoco puede desconocerse que frente a la gran corriente unifica
dora de Cart·leter regional. subsistell arraigados na(jonalismos como 
los que se manifieslan ell Europa con lo~ movimientos vasco. corso, 
brel\-J11. b:dlico o ucraniano. 

3. Los derechos humanos son uno de los temas recurrentes de la his
toria universal, pero también resultan ser una de las grandes preocu
paciones de las últimas décadas como reacciún a las barbaries y a las 
faltas de respeto a la dignidad humana ocurridas anles y duranle 
la segunda guerra mundial, y a las atrocidades ocasionadas por las 
guerras subsecuentes y los gobiernos totalitarios y dictatoriales. 
Causan náusea los incontables episodios dados en estas décadas, en 
los cuales no se respetaron ni siquiera los más fundamentales de esos 
derechos. 

En plena guerra, en \94\, Roosevelt y ChurchilL, en la Carta del 
Atlántico, declararon las Cuatro Libertades: libertad! de necesidad, li
bertad de temor, libertad para expresarse y libertad para profesar 
cualquier credo religioso. 

En 1948, dentro del marco de la Organización de las Naciones Uni· 
das, se daban") la Declaración Universal de Dereclhos Humanos, la 
cual si bien no obligaba a los Estados, era y es la enunciación de los de
rechos que todo hombre tiene por el solo hecho de existir. Es una sínte~ 
sis univ('rsal sobre este tema; posteriores resoluciones de las Naciones 
Unidas le han dado valor jurídico, al manifestar que la Declaración 
obliga a los Estados miembros de esa Organización, 
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En el mismo año los países americanos expidieron la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, yen 1969 acorda· 
ron la Convención Interamericana de Derechos Humanos que creó la 
Corte Intermericana de Derecbos Humanos, la cual posee jurisdicción 
contenciosa y consultiva respecto a esta materia. Diez años antes se ha
bía creado la Comisión Interamericana de Derechos humanos, para 
promover su respeto en el continente americano. 

En Europa, en 1950, se expidió la Convención Europea de Derechos 
Humanos, la cual ha sido enriquecida con cinco protocolos que adi
cionan derechos a la Convención y fortalecen las funciones de la Cor
te. Dicha Convención creó la Comisión Europea de Derechos Huma
nos y la mencionada Corte de Derechos Humanos. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 1966 dos 
pactos sobre los Derechos Humanos, los cuales entraron en vigor en 
1976: el Pacto de Derechos Civiles y Politicos, con protocolos, yel Paco 
to de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

En esta forma se pone en claro que uno de los aspectos que caracte
rizan a estas décadas es la finalidad de proteger internacional y re
gionalmente los derechos humanos, mediante declaraciones y pactos 
de carácter general obligatorios para los Estados participantes, y con 
la creación de comisiones y cortes para su eficacia procesal, aunque no 
todos los pai,Ses asociados acepten sus jurisdicciones. En los ámbitos 
nacionales, las nuevas constituciones contienen un amplio catálogo de 
derechos humanos. Las Constituciones se reforman para aceptar nue
vos derechos humanos, y en diversos paises los tribunales nacionales 
amplían su protección. Sin embargo y desgraciadamente, en la prácti. 
ca los derechos humanos siguen siendo violados en la inmensa mayoría 
de los paises, aunque no puede negarse que se han dado importantes 
pasos hacia adelante en su difusión y protección. Existe conciencia in
ternacional, regional y nacional de que la defensa de los derechos hu· 
manos es la finalidad primera de toda organización sociopolitica. 

La lucha por los derechos humanos de carácter civil y politico conti· 
núa. EllO de diciembre de 1984, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó por consenso una convención internacional que prohi
be la tortura, yen los últimos años se ha venido examinando un proto
colo adicional al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, a 
fin de proscribir, de una vez y para siempre, la pena de muerte. De 
ahí, igualmente, que esté concluido el proyecto de una Convenciún In
ternacional sobre los Derechos del Niño, mismo que se va a discutir 
próximamente por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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Los derechos económicos, sociales y culturales fueron incorporados 
a los textos constitucionales desde la promulgación de la Constitución 
Mexicana de 1917, la cual puso un ejemplo que sería seguido más tar
de, entre otras, por las Constituciones de Weimar de 1919, la españo
la de 1931, la soviética de 1936 y la irlandesa de 1937. Pero es especial
"'lente después de la segunda guerra mundial cuando queda claro que 
los derechos humanos, civiles y políticos han de completarse con los 
económicos, sociales y culturales, para asegurarle al hombre que real
mente va a llevar una vida digna. 

Así, los principales derechos que protege el ya mencionado Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, son 

El derecho al trabajo, el derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias, el derecho de fundar sindicatos y afiliarse a ellos, incluyendo el de
recho de huelga, a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado, al disfrule 
del más alto nivel posible de salud nsica y mental, el derecho a la educación, el de
recho a participar en la vida cultural. 

Aquí se encuentra uno de los más importantes retos del Derecho 
constitucional de nuestros días y de las décadas venideras: la realiza
ción de la justicia social. Que toda persona cuente con los satisfactores 
económicos, sociales y culturales para llevar una existencia digna. sin 
carencias qUf' la degraden. Y aqui aún son muchas las metas que nece
sitan alcanzarse, debido a la mala distribución de la r.iqueza que existe 
en casi todos los países del orbe. 

Veamos un ejemplo de lo anterior en el país más rj('o del mundo: los 
Estados Unidos de Norteamérica. Los datos los he tomado de la obra 
"Dilemas de la Democracia Pluralista" de Robert A. Dahl. 

En Estados Unidos, en 1945, el uno por ciento de los americanos de 
mayores ingresos poseía el 23.3 por ciento de toda la riqueza personal, 
yen 1972 esa cifra era de 20.7 por ciento. De acuerdo con el censo de 
1980, el cuatro por ciento de la población adulta posee más de una 
tercera parte de todos los activos financieros, yel uno por ciento tiene 
el :.)7 por ciento de todas las acciones, p) 60 por cien lO de todos los bo
llOS y el 23o/r) de todos los ingresos. 

En Estados Unidos, en 1969, el ingreso promedio de todos los adul
tus, es decir, 122 millones de personas, fue de $25,000 dólares_ Para 
95.6 por ciento de todos los adultos, fue de 17,000 dólares, mientras 
que 103,000 personas, que son el 0.1 por ciento más ricas, tenían un 
ingreso de $2.446,000 dólares. ASÍ, el promedio de los más ricos tenía 
100 veces más recursos económicos que el americano promedio, y 144 
veces más que la mayoria de los ciudadanos. 
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Desde luego, en los paises en vias de desarrollo la situación es aún 
peor, aunque en los paises europeos con gobiernos socialdemócratas la 
situación es mejor. Sin embargo, aqui, precisamente aqui, está uno de 
los mayores retos actuales y del futuro del Derecho constitucional: 
lograr la justicia social, llamada también democracia social o Estado 
social de Derecho; nadie tiene derecho a lo superfluo mientras exista 
alguien que no tenga lo indispensable. La adecuada diSlribuci,.n de la 
riqueza es uno de los imperativos de nuestra época. Los derechos civi
les y politicos no son suficientes, claro que no, para asegurar al 
hombre la existencia digna a la cual hemos hecho referencia. 

En nuestros di as se están abriendo paso nuevos derechos humanos a 
los 'cuales se suele denominar "de la tercera generación" o " de solida
ridad". 

Generalmente se admite que los derechos civiles, politicos, indivi· 
duales o del ciudadano, también denominados de libertad, por el tipo 
de facultades y prerrogativas que reconocen, implican por lo general 
un deber de abstención por parte del Estado. Los derechos económi
cos, sociales y culturales, también conocidos como derechos de igual
dad, implican un deber de prestaciones positivas, tendientes a la satis
facción de las necesidades básicas de todo ser humano, deber que 
corresponde tanto al Estado como a otros grupos, asociaciones e insti~ 
tuciones con responsabilidad social. 

Por lo que hace a los derechos de solidaridad, éstos, además de 
expresar nuevas aspiraciones o reivindicaciones, para su efectiva reali
zación requieren de la concertación de esfuerzos de todas las fuerzas 
sociales; es decir, de individuos, Estados, instituciones u organiza
ciones públicas o privadas y, fundamentalmente, de la comunidad in
ternacional. 

Entre los derechos de solidaridad se pueden mencionar el derecho a 
la paz, el derecho al desarrollo, el derecho a un medio ambiente sano 
y ecológicamente equilibrado, el derecho a beneficiarse del patrimo
nio común de la humanidad, el derecho a ser diferente. 

Otro reto del Derecho constitucional de nuestros dias, es la consoli
dación de estos derechos, los cuales han recibido una serie de criticas y 
objeciones, que continuarán hasta que logren ser aceptados como par· 
te indispensable del catálogo de derechos humanos. La discusión sobre 
dios es muy parecida a la que se diú en décadas pasadas respecto a los 
derechos sociales y económicos. Estos también lograrán penetrar en la 
conciencia internacional, de los Estados y de las personas. En única
mente cuestión de tiempo. 
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La defensa de los derechos humanos hoy en día se especializa, como 
acontece respecto a la de los refugiados y a la de las minorías étnicas, y 
preocupa no sólo a los países y organismos internacionales sino a múl
tiples organizaciones no gubernamentales tanto nacionales como in
ternacionales, entre las cuales destaca Amnistía Internacional a través 
de sus informes y sus reportes, 

4. El caudal imponente de la realidad social está en favor de la de
mocracia. No hay ninguna duda. Y estas últimas cuatro décadas así lo 
verifican y así corntemplan como han ido ganándose los ideales de 
la democracia polí tica. 

En el aspecto internacional, en los años posteriores a la segunda 
guerra mundial se derrumbaron los imperios políticos que aún queda
ban en el mundo, independizándose gran número de países de Africa 
y Asia. Una corriente de libertad recorrió al mundo; pero si bien esos 
países lograron su independencia, no siempre alcanzaron de inme
diato su estabilidad política, pues se vieron afectados por golpes de 
Estado, guerras internas, constituciones suspendidas, estados de emer
gencia, leyes marciales y golpes militares. Sin embargo, un primer 
paso estaba dado en el largo camino hacia la democracia política: La 
independencia. 

Asi mismo, en los últimos quince años este anhelo de democracia ha 
recorrido a América Latina, donde en diversos países los gobiernos se 
han elegido por medio d(' elecciones populares después de la existencia 
de gobierno militares, entre ellos podemos mencionar a Argentina, 
Bolivia, Brasil, Ecuador, Guatemala, Perú y Uruguay. Países con 
inestabilidad política primordialmente debida a problemas económi
cos, pero cuyos gobiernos han sido electos democráticamente. 

En Europa O(Tidental. importante también ha sido el paso de go
biernos autoritarios a democráticos en España y Portugal, y el regreso 
al gobierno civil en Grecia. 

ElHrt.' lo m;'¡s lrascendelll(' que acontece anualmente en el mundo, 
se eHcu('nlran I()~ prO(:t'sos democratizadores en Europa Oriental, es
pt.'cialmenlt· ell Polonia. Hungría, la República Democrática de Ale
mania. y la Uniún So\'iélit'a. Estos procesos eran impensables hace súlo 
lres años. 

Recorre al mundo un sentimiento contra al autoritarismo entendi· 
do como la concentración de poder por una persona y grupo, y la limi
laciún de la participación política de los ciudadanos. 

La democracia política implica la existencia del sufragio universal, 
la elecciún de los gobernantes a través de elecciones libres, y la colabo
raciún y el equilibrio en el funcionamiento de los poderes políticos. 
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En una democracia política existen las más diversas organizaciones 
independientes. las cuales son indispensables tanto para llevar a cabo 
los procedimientos democráticos, como para que entre ellas existan 
controles mutuos. 

Otro aspecto muy importante es la protección de las minorías étni
cas en una democracia, en donde deben tener asegurado un margen 
de autonomia siempre y cuando ese margen también sea regido por 
principios democráticos. 

Sin embargo. la democracia política es insuficiente para asegurar la 
libertad y el bienestar de las personas. 

De ella hay que caminar a la democracia social o económica. la cual 
ayuda alcanzar y asegurar la justicia social. Como ya lo asentamos, 
éste es uno de los grandes retos del Derecho constitucional de nuestro 
dias y de los próximos. 

Ahora bien, en las últimas décadas el mundo se ha dividido primor
dialmente en democracias occidentales o liberales, y democracias so
cialistas, de acuerdo a si el énfasis se encuentra en el factor libertad o 
en el factor social. Desde hace muchos años existen sistemas que com
binan bien esos factores, como los sistemas sueco, danés y suizo. Los 
últimos acontecimientos tanto en Europa Occidental como Oriental, 
permiten ver que los sistemas son susceptibles de aproximarse para 
crear una democracia liberal, pluralista, participante, económica y 
social, como ya existe en unos cuantos países de Europa Occiden
tal que se han convertido en paradigmas. Hacia esta finalidad debe 
encaminarse el Derecho constitucional, y él debe ser instrumento efi
caz para ayudar a que ésta se alcance. Gran desafio, gran oportunidad 
para la construcción del Derecho constitucional del mañana: el De
recho constitucional social. 

5. Uno de los elementos indispensables que configuran la democra
cia politica de nuestros dias, son los partidos politicos, y una de las 
caracteristicas que han adquirido después de la segunda guerra mun
dial, es su "constitucionalización"; es decir, que su propia existencia 
así como algunos de sus aspectos más importantes, se encuentran aho
ra a nivel de la Constituciún como parte esencial de esa norma funda
mental. Así ha concluido todo un largo proceso que comenzó cuando 
no eran siquiera reconocidos legalmente. 

Esta corriente constitucional, a partir de 1945, proviene del artículo 
49 de la Constitución italiana de 1947, el articulo 21 de la Ley Funda
mental de la República Federal de Alemania de 1949, el articulo 4 de 
la Constitución francesa de 1958, y más recientemente, el articulo 49 
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de la reforma de 1977 a la Constitución mexicana y el artículo 6 de la 
Constitución española de 1978. 

Los partidos políticos son un rasgo indispensable de la democracia 
de nuestros días, pues influyen y caracterizan todo el proceso guberna. 
tivD y le dan su sello al sistema político. Así, el funcionamiento de los 
poderes, específicamente del ejecutivo y del legislativo, asentado en la 
Constitución, estará de acuerdo o será muy diferente del texto escrito, 
según'sea el sistema de partido o partidos políticos en esa sociedad. Es 
decir, el sistema de gobierno es una estructura en la cual se desarrolla 
un proceso político que está profundamente determinado por los par
tidos políticos. Por ello, de modo diferente funcionará ese sistema de 
gobierno, si hay bipartidismo o multipartidismo, un solo partido o un 
partido predominante. 

En consecuencia, hoy en día, los principios que configuran la divi
sión de poderes y el sistema de gobierno se alteran y funcionan, de 
acuerdo con la existencia del régimen de partidos presente en esa so
ciedad. 

Los partidos políticos son entes u órganos públicos, o, como mani
fiestan algunas constituciones, son entidades de interés público, lo que 
trae consigo una serie de prerrogativas entre las cuales destacan su de
recho al uso, en campaña electoral o fuera de ella, de los medios masi· 
vos de comunicación, y el aseguramiento de los elernentos económicos 
necesarios para poder subsistir, como acontece en los Estados Unidos 
de América y la República Federal de Alemania, que financían con 
fondos públicos a sus partidos políticos. 

El articulo 41 de la Constitución mexicana afirma que los partidos 
políticos 

.. Tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democráti
ca, contribuir a la integración de la representación nacional y como organi
zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

En esta forma, los objetivos de los partidos no se circunscriben a las 
épocas de elección, sino que su actividad debe ser constante, ya que 
han de promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
para 10 cual se necesita educación cívica; por 10 nlismo, los partidos 
tienen la obligación de procurarla. 

rodo partido debe tener, ha firmado Carl J. Friedrich, propósitos 
ideales V materiales, Son propósitos ideales el prornover la participa
ción, y 'la existencia de principios e ideas_ Son propósitos materiales, 
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su organización, su contribución a la integración de la representación 
nacional y su acceso al poder. Para un partido es tan importante con· 
tar con una organización eficaz como con una ideología y un pro· 
grama. 

El articulo 6 de la Constitución española indica que la estructura in· 
terna y su funcionamiento deberán ser democráticos. Disposición muy 
importante y que se encuentra en varias leyes fundamentales. Si los 
partidos son instrumentos para la democracia, este principio, también 
tiene que regir toda la vida del partido polltico. No seria entendible 
que quien promueve la democracia, internamente se guiara por prin· 
cipios autoritarios o autocráticos. 

Veamos dos aspectos muy importantes de los partidos politicos de 
nuestros dias en las democracias liberales. 

En múltiples paises, los programas de los diversos partidos politicos, 
se asemejan más entre sí cada dia, principalmente por razones econó
micas, debido a que la nueva economia internacional ha hecho a las 
naciones más interdependientes. Pareciera que el elector se va que
dando sin opciones; por lo demás, este fenómeno no es tan simple 
como parece a primera vista, ya que siempre hay diferencias que a ve· 
ces no son sólo de matices. Además, con su voto el elector ayuda 
a controlar que el gobierno realmente cumpla con el programa que 
expuso en la contienda electoral y en caso de disgusto podrá castigar al 
partido en el poder, dando su voto por un partido de la oposición. 

En otros paises el problema que se presenta es la dificultad de la al· 
ternancia en el poder. La democracia politica presupone el respeto 
al voto, asi que será el electorado quien, en cada elección, decida si el 
partido gobernante continúa como talo pasa a las filas de la oposi· 
ción. El ejercicio del poder desgasta a cualquier partido polltico, y la 
continuación de un partido en el ejercicio del poder sólo puede ser una 
decisión del electorado. El prinCIPio de la alternancia del poder es el 
cimiento sobre el cual se edifica toda la construcción de la democracia 
polltica. 

Los partidos pollticos, con todo y sus defectos, son las vias a través 
de las cuales se canalizan los procesos electorales y la principal partici· 
pación polltica de los ciudadanos. No se contempla ninguna organiza· 
ción o procedimiento que los pueda suplir o mejorar, pero si varios 
que pueden complementarlos; por tanto, lo importante se encuentra 
en el perfeccionamiento del régimen jurtdico que los regula, tanto 
constitucional como legalmente, como ha venido ocurriendo en las úl· 
timas décadas. 
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Estrechamente ligado al tema de los partidos politicos se encuentra 
el de los sistemas electorales, ya que las elecciones son elemento esen
cial de la democracia liberal. Se encuentran en el tapete de las discu
siones político-constitucionales, los diversos aspectos de la representa
ción mayoritaria y proporcional con todos los matices que se dan en la 
realidad; los sistemas mixtos, el tamaño de los distritos y circunscrip
ciones electorales, las diversas formas de cálculo como el procedimien
to D'Hondt, el tanto por ciento de la votación que un partido debe al
canzar para tener derecho a representantes; las diversas forIDas de 
candidatura, los procedimientos de votación. las listas complemen
tarias, la existencia de partidos regionales, quién formula los padrones 
electorales, qué órganos u organismos realizan las elecciones, cómo se 
integran aquellos, y cómo se califican éstas. 

Desde luego que todos los aspectos enunciados en el párrafo anterior 
presuponen cuestiones técnicas, pero también, y no puede desconocer
se, implican una visión politico-constitucional de cómo debe operar 
una determinada democracia. 

No hay fórmulas que definan cuáles son los mejores procedimientos 
electorales; eso depende en mucho de la realidad sociopolítica de un 
pals, pero las experiencias y métodos que los paises de elecciones com
petitivas han implantado y conocido a partir de 1945, son muy útiles 
en el debate de una nación. Este es uno de los grandes temas del De
recho constitucional de nuestros días y de los que están por venir. 

6. Uno de los aspectos más importantes del Derecho constitucional, 
es desde 1945 el fortalecimiento de los poderes judiciales a partir de 
una verdadera independencia respecto de los poderes pollticos. Se ha 
debatido el tema de las garantlas judiciales; es decir, los medios que se 
emplean para alcanzar la independencia, autonomía, dignidad,y efi
cacia de los tribunales; tales garantías son primordialmente cuatró: la 
designación, la estabilidad, la remuneración y la responsabilidad de 
los funcionarios judiciales. En muchos paises, es bastante lo que se ha 
avanzado en estos aspectos; pero aún es mucho lo que falta por hacer 
en un buen número de otros de los que se hallan en vías de desarrollo. 

Pero el aspecto más importante ha sido la creación de trÍbunales 
constitucionales. Hay que recordar que antes de 1945, existían por 
ejemplo, en los Estados Unidos de Norteamérica, en algunos aspectos 
de la Constitución suiza de 1874, en la Constitución austriaca de 1920 
en el Tribunal de Garantías Constitucionales de la Constitución espa 
ñola de 1931 yen la Constitución irlandesa de 1937. 

Pero es después de la segunda guerra mundial cuando su número se 
multiplica y crece su importancia: el Tribunal Federal Constitucional 
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alemán, la Corte Constitucional italiana y el Tribunal Constitucio
nal español. En el mundo socialista, la Corte Constitucional Federal y 
las locales en Yugoeslavia, y los intentos de la Corte Constitucional Fe
deral y dos locales en Checoeslovaquia y Polonia. En América Latina 
nos encontramos con la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, el 
Tribunal Constitucional Chileno, los Tribunales Constitucionales de 
Ecuador y Perú, y últimamente la Sala Constitucional en Costa Rica. 
Asi mismo en esta corriente, aunque con serias dificultades, se en
cuadran el Tribunal Constitucional turco de 1961, el desaparecido 
Tribunal Supremo Constitucional de Chipre y el ya extinguido Tribu
nal Constitucional griego de 1968. También existieron Tribunales 
Constitucionales en Asia, con los intentos que realizaron Corea del Sur 
y Vietnam del Sur. 

¿Cuál es la singular importancia de estos tribunales constitucionales 
para el Derecho constitucional y, en general, para la vigencia de todo 
el orden jurídico? Su importancia estriba en que son órganos juris
diccionales especializados en la defensa de la Constitución y de los 
derechos humanos: en que examinan si leyes, actos administrativos.y 
sentencias están de acuerdo con las disposiciones constitucionales, 
y hacen valer en todo caso la supremada constitucional con respecto a 
la totalidad del orden jurídico, con lo cual se fortalece todo el sistema 
jurídico del país y se reafirma que la vida social y política tiene que 
correr por los cauces normativos; específicamente, los constituciona
les. Así mismo, los tribunales constitucionales son la mejor defensa ju
rídica que se conoce de los derechos humanos. 

Los tribunales constitucionales de Europa Occidental al declarar 
inconstitucional una ley, realmente la están derogando ya que no 
podrá volver a aplicarse; de este modo esplende y se fortalece la vigen
cia de la Constituciún y del orden jurídico entero. Este es otro de los 
grandes problemas del Derecho constitucional contemporáneo para 
aquellos Estados que aún no cuentan con un tribunal de esta índole. 

7. Una de las características de los Estados de nuestros días es, sin 
lugar a dudas, el predominio del poder ejecutivo sobre los otros y 
sobre los mecanismos de decisión política en el Estado. Esta afirma
ción resulta cierta lo mismo en los países capitalistas que en los socia
listas o comunistas. Así mismo resulta verdadera tanto en los sistemas 
presidenciales como en los cuasi presidenciales, parlamentarios, de 
gabinete o de gobierno congresional. Sin lugar a dudas, las facultades 
de decisión se han ido concentrando en el poder ejecutivo. 

Las causas de fortalecimiento del poder ejecutivo son diversas de 
acuerdo con la situación económica, política. social, cultural de cada 
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país; no obstante, encontramos factores que han influido en casi todos 
los países en el fenómeno contemporáneo de un poder ejecutivo predo
minante: los problemas económicos, sociales y de planeación; los 
problemas de defensa y militares; su papel en las relaciones interna
cionales; la delegación de facultades legislativas y el control de la opi
niún pública a través de los medios masivos de informa,ción_ 

En relación con este predominio del poder ejecutivo, varios autores 
hacen especial énfasis en la influencia de la técnica, por la compleji
dad de los asuntos por resolver; generalmente, es el poder ejecutivo el 
que en ese aspecto cuenta con los elementos adecuados. 

Lo importante es que el poder ejecutivo esté controlado por los po
deres legislativo y judicial; que no exista posibilidad de arbitrariedad, 
y si ésta se da, que el derecho violado sea susceptible de ser resarcido. 
Difícilmente en este complejo y delicado mundo en que vivimos, se 
puede atenuar el cúmulo de facultades que el poder ejecutivo con
centra. El reto en este caso se encuentra, como antes apunté. en conse
guir un ejecutivo bien controlado por los otros poderes, especialmente 
el judicial. 

8. Nos encontramos inmersos en un mundo de canlbios vertiginosos 
tanto en 10 político como en lo económico, en lo social, en lo cultural. 
El cambio es tan acelerado que. a veces, no es difícil percatarnos de lo 
profundo que es. Vivimos una época de grandes preocupaciones y pe
ligros, pero también de grandes desafíos y posibilidades. Algunas de 
las mayores preocupaciones se encuadran precisamente en el Derecho 
constitucional; volvamos a repetirlas; deseo de las poblaciones de ma
yor participación poli tic a , el aseguramietno de una vida realmente 
digna con satisfactores económicos y culturales suficientes, una ade
cuada repartición de la riqueza, defensa de los derechos humanos, 
existencia de poderes políticos equilibrados y contI'olados, fortaleci· 
miento de los poderes judiciales. Este catálogo de preocupaciones se 
debate ampliamente en la actualidad, y los avances y precisiones 
logrados en un país, auxilian en la discusión y precisión de los otros. 
De aquí la importancia cada día mayor del Derecho constitucional 
comparado. 

Estas preocupaciones y problemas tienen como última finalidad 
ayudar a construir mejores sociedades, con mejores sistemas de gobier
no capaces de auxiliar al hombre en su realización social y personal. 
Por ello, el Derecho constitucional de nuestros días, con sus grandes 
desafíos, es parte de toda una corriente de la realidad y del pensa
miento, cuyo objeto es fortalecer y defender la dignidad intrínseca que 
lodo hombre tiene por el solo hecho de existir y porque ha de ser 
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considerado medida última de todas las cosas. Proteger y normar jurí. 
dicamente estas ideas, es la razón de ser del Derecho constitucional así 
contribuye a responder a los retos actuales, a fin de construir un mun~ 
do mejor al servicio del hombre, para y por el hombre. 
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